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CUIT. 30-70823923-9.Por instrumento privado del 30/08/13 Roberto Mario Coppolecchia renunción como
gerente, designándose a Julio Alberto Arroyo, Gustavo Gabriel Arroyo, Santiago Agustín Arroyo y María
Eugenia Arroyo quienes constituyeron domicilio especial en Marcelo T.de Alvear 1239 Piso Quince oficina
“C” C.A.B.A.;reformándose artículo 4º:El capital social se fija en la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000)
representado por 3.000 cuotas de valor nominal cada una $ 1 totalmente integradas como sigue: Julio
Alberto Arroyo setecientas cincuenta cuotas (750) que representan pesos setecientos cincuenta ($
750),Gustavo Gabriel Arroyo setecientas cincuenta cuotas (750) que representan setecientos cincuenta
pesos ($ 750), Santiago Agustín Arroyo setecientas cincuenta cuotas (750) que representan setecientos
cincuenta pesos ($ 750) y María Eugenia Arroyo setecientas cincuenta cuotas (750) que representan
setecientos cincuenta pesos ($ 750).Artículo 5º: La administración, representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el
tiempo que dure la sociedad.En tal carácter tienen todas las facultades para realizar todos los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad.Se incluyen los actos previstos en el
artículo 1881 del Código Civil y artículo 9º del Decreto Ley 5965/63 y la facultad de otorgar poderes.En
garantía del cumplimiento de sus funciones cada gerente designado deberá constituir una garantía por un
monto no inferior a la suma que establezcan las disposiciones legales vigentes, debiéndose constituir
dicha garantía en las condiciones y en la formas previstas por el ordenamiento reglamentario aplicables.
Por escritura 77 del 28/08/2019 los socios desitieron de trasladar la sede social manteniendo la originaria
Zabala 1925 C.A.B.A.en donde los designados gerentes constituyeron domicilio especial y designaron
nuevos autorizados.Autorizado según instrumento público Esc. Nº 77 de fecha 28/08/2019 Reg. Nº 1647
Jorge Alberto Ayuste - Matrícula: 4300 C.E.C.B.A.
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